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[bookmark: _GoBack]ANEXO No. 10

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones, la cual incorpora como parte integrante del Régimen de Contabilidad Pública la estructura del Marco Normativo para Entidades de Gobierno, la Resolución 156 de 2018 por la cual se modifica la Resolución 354 de 2007, que adoptó el Régimen de Contabilidad Pública, estableció su conformación y definió su ámbito de aplicación y la Resolución No. 356 de 2022 por la cual incorpora en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento para la preparación y publicación de los informes financieros y contables, que deban publicarse de conformidad con el numeral 37 del artículo 38 de la Ley 1952 de 2019.	

El suscrito Representante Legal y Contador de (Subunidad Ejecutora)

CERTIFICAN:

Que la información de los Estados Financieros con corte al XX de XXXXXXX de 20XX de la Subunidad Ejecutora que, a) los saldos fueron tomados fielmente de los libros de contabilidad generados por el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF Nación); b) la contabilidad se elaboró conforme al Marco Normativo para Entidades de Gobierno; c) se han verificado las afirmaciones contenidas en los Estados Financieros y la información revelada refleja en forma fidedigna la situación financiera, el resultado del periodo, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo[footnoteRef:1] de la entidad; y d) se ha dado cumplimiento al control interno, en cuanto a la correcta preparación y presentación de los Estados Financieros libres de errores significativos.  [1:  Aplazado indefinidamente mediante Resolución No. 283 de 2022 “Por la cual se modifica el artículo 4º de la Resolución 533 de 2015, en lo relacionado con el plazo de presentación del Estado de Flujos de Efectivo de las Entidades de Gobierno y se deroga la Resolución 036 de 2021”.] 


Que se han eliminado todas las operaciones internas entre unidades o centros de responsabilidad, en cumplimiento al artículo 2º de la Resolución No. 620 de 2015, las cuales se encuentran debidamente soportadas y detalladas por los responsables de las centrales contables de cada Unidad Ejecutora.

Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de febrero de 2025.




_____________________________________________
Grado, NOMBRES Y APELLIDOS
 Representante Legal
C.C. XXXXX



________________________________________
Grado, NOMBRES Y APELLIDOS        
Contador 
C.C. XXXXXXX
T.P. N°.XXXXXX
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